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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
La Federación Nacional de Judo de Guatemala, tiene su marco jurídico legal en la
Constitución Política de la República de Guatemala Artículos 91 y 92, Decreto
Número 76-97 del Congreso de la República, Ley Nacional para el Desarrollo de la
Cultura Física y del Deporte, Artículo 98, define a las federaciones deportivas
nacionales como la autoridad máxima de su deporte en el sector federado y
estarán constituidas por la agrupación de las asociaciones deportivas
departamentales del mismo deporte y las ligas, los clubes, equipos o deportistas
individuales, que practique la misma actividad deportiva.
 
El Acuerdo Número 110/2014-CE-CDAG de fecha 13 de noviembre 2014,
Estatutos de la Federación Nacional de Judo de Guatemala.
 
Función
 
La Federación Nacional de Judo, además de las funciones establecidas en el
artículo 100 de la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del
Deporte, tiene como función primordial el desarrollo y masificación del Judo en
toda la República de Guatemala, coadyuvando en lo que le sea competente con el
Sistema Nacional de Cultura Física en las áreas de:
 
Deporte escolar y educación física;
Deporte recreativo físico nacional;
Deporte no federado; y
Deporte federado de alto rendimiento competitivo.
 
Enfocándose para el efecto, en la enseñanza de la disciplina y filosofía que inspira
al judo como arte marcial y como deporte olímpico, a toda persona desde los
cuatro años de edad en adelante, brindándole una educación integral, con un
acondicionamiento físico general idóneo, para la práctica de cualquier deporte, en
especial del Judo.
 
Materia controlada
 
La auditoría Financiera y de Cumplimiento comprendió la evaluación de los
Estados Financieros, siendo los siguientes: Balance General, Estado de
Resultados y Estado de Liquidación Presupuestaria. La auditoría financiera y de
cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión financiera y del uso de
fondos asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos de
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conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables. La auditoría se realizó en forma combinada con nivel de
seguridad razonable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos: 2 Ámbito de
competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Artículo
1 Grupo de Normas, literal a), Normas Generales de Control Interno.
 
El Acuerdo No. A-075-2017, Normas de Auditoría Gubernamental de Carácter
Técnico denominadas Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de auditoría, DAS-03-0080-2018 de fecha 08 de agosto de 2019.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y de la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2019.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de  los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio a través de cuentas seleccionadas como
muestra de acuerdo con la materialidad o importancia relativa aleatoriamente.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados derivados de los ingresos y gastos corrientes de la entidad, de
acuerdo a la selección de rubros y cuentas considerando la materialidad o
importancia relativa aleatoriamente.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente del ejercicio
fiscal 2019, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de
economía, eficiencia y eficacia, que se haya ejecutado de acuerdo con el Plan
Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios
establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías
aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad con la
materialidad e importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la Entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería, está operando de manera
efectiva y es  adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si están
cumpliendo de conformidad con las normas establecidas.
 
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de acuerdo
con las políticas presupuestarias y contables aplicables, leyes, reglamentos y 
normas que le son aplicables.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyan al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se hayan sometido al proceso legal establecido.
 
Revisión selectiva de los documentos que soportan legal, técnica, financiera y
contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financieros, para
determinar si demuestran un fiel cumplimiento con respecto a las normas que le
son aplicables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
Con base a la evaluación del control interno y en la ejecución presupuestaria del
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, se aplicó los
criterios para la selección de la muestra, elaborando los programas de auditoría,
para cada rubro de ingresos y grupo de egresos, con énfasis principalmente en las
cuentas que conforman el área financiera y presupuestaria del Balance General,
de acuerdo a la materia controlada, comprendió la evaluación de las cuentas
siguientes:
 
Activo: Cuenta 1112 Bancos, Cuenta 1134 Fondos en Avance, Cuenta 1237 Otros
Activos Fijos.
 
Del Estado de Resultados se evaluó simultáneamente con los rubros y renglones
seleccionados del presupuesto de ingresos y egresos, seleccionándose la cuenta
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siguiente:
 
Rubro 11120 Ingresos no Tributarios y  Rubro 16220 ingresos.
 
En lo que respecta al área de ejecución presupuestaria, la evaluación de los
egresos del período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, se efectuó la
revisión del Programa 11 Atletas Federados y Formados, los renglones y grupos
siguientes:
 
Grupo 0 Servicios Personales; los renglones 011 Personal permanente, 021
Personal supernumerario, 022 Personal por contrato, 029 Otras remuneraciones
de personal temporal, 061 Dietas y 063 Gastos de representación en el interior.
 
Grupo 1 Servicios no Personales, los renglones: 113 Telefonía, 131 Viáticos en el
exterior, 133 Viáticos en el interior, 135 Otros viáticos y gastos conexos, 141
Transporte de personas y 196 Servicios de atención y protocolo.
 
Grupo 2 Materiales y Suministros, los renglones: 211 Alimentos para personas,
233 Prendas de vestir y 294 Útiles deportivos y recreativos.
 
Grupo 3 Propiedad Planta, Equipo e Intangibles, el renglón: 326 Equipo para
comunicación.
 
Grupo 4 Transferencias Corrientes, los renglones: 416 Becas de estudio en el
interior y 453 Transferencias a entidades descentralizadas y autónomas no
financieras.
 
Todos los renglones fueron auditados mediante pruebas selectivas.
 
Se verificó la documentación legal que respalda las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado, con el fin de
determinar el logro de las metas institucionales, objetivos y funciones de la
Entidad.
 
Se evaluaron las compras, contrataciones y pagos realizados según muestra de
auditoría de la información proporcionada por la Dirección de Análisis de la
Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, a través de Números de Operación
Guatecompras -NOG- 11620900, 11489049, 11405570, 11218649 y 1152192. Así
como, las publicaciones identificadas con Número de Publicación Guatecompras
-NPG- siendo los siguientes:
 
E463873343 E463799380 E463693124 E463692985 E463692780
E463692322 E451756452 E451754972 E451665775 E451661450
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E451646398 E451645324 E449453197 E449452727 E449452522
E449451106 E449377571 E449318567 E449749831 E449748065
E449740889 E449739554 E449739031 E449738450 E449737551
E460634127 E460632272 E460630385 E460616382 E460516128
E460594443 E462273814 E462273180 E462261778 E462261719
E462261740 E462261511 E462813568 E462810593 E462812286
E462809366 E462806855 E462758834 E462758826 E462818364

 
Asímismo, se verificó el Plan Operativo Anual -POA-, Convenios, Donaciones,
Transferencias, Inversiones y Contratos.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, se realizó conforme a las normas legales y de
procedimientos aplicables generales y específicos a la Entidad.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia se seleccionaron.
 
El Dictamen se emitió en relación a las áreas evaluadas.
 
Bancos
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2019 reporta en la cuenta 1112 Bancos
un saldo negativo de Q26,416.12, habiendo informado la entidad que maneja sus
recursos en una cuenta, aperturada en el Sistema Bancario Nacional, misma que
figura en el -SICOIN-, a nombre del Banco G&T Continental cuenta No.
01-0046405-7, que según el estado de cuenta al 31 de diciembre 2019 reporta un
saldo de Q167,404.73.
 
De acuerdo a los procedimientos realizados por el equipo de auditoría, se verificó
que existen cheques anulados, pendientes de reversar en el sistema SICOIN por
valor de Q55,686.03, que sumados al saldo negativo de Q 26,416.12 que muestra
el Balance General, reflejan un saldo positivo según auditoría al 31 de diciembre
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2019, por un valor equivalente a Q29,269.91. Los responsables, a través de oficios
Nos. REF-FNJ-T-011-2019, de fecha 04 de febrero de 2019,
REF-C-FNJ-083-2019, de fcha 02 de diciembre del 2019 y REF-FNJ-T-025-2020,
de fecha 11 de marzo de 2020, han solicitado apoyo al Ministerio de Finanzas
Públicas para el acompañamiento respectivo, sin embargo, a la fecha no han
recibido una respuesta positiva.
 
Fondos en Avance
 
La cuenta 1134 Fondos en Avance se consideró como muestra debido a que tuvo
movimiento hasta el 30 de noviembre 2019, dicho fondo fue aprobado por la
cantidad de Q25,000.00 de conformidad con el Acta de Comité Ejecutivo, Acta
No.01-2019 de fecha día 15 de enero de 2019, punto Quinto. La administración
reportó que en el período realizó rendiciones por el monto de Q144,077.90 y fue
liquidado al 31 de diciembre de 2019.
 
Otros Activos Fijos 
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2019 reporta en la cuenta 1237 Otros
Activos Fijos un saldo de Q39,723.00, registrados en el Sistema de Contabilidad
Integrada -SICOINDES-.
 
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
El Estado de Resultados durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, presenta un resultado del ejercicio de -Q368.031.50.
 
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto General de Ingresos y Egresos, para el ejercicio fiscal 2019, fue
aprobado mediante Acta No. 01-2018-AGO-FNJ, de la Federación Nacional de
Judo de Guatemala, de fecha 8 de diciembre de 2018.
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q5,256,964.00 con modificaciones presupuestarias por un valor de
Q1,329,534.00, para un presupuesto vigente de Q6,586,498.00, habiendo
devengado al 31 de diciembre de 2019 la cantidad de Q5,461,041.14.
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Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q5,256,964.00 con modificaciones presupuestarias por un valor de
Q1,329,534.00, para un presupuesto vigente de Q6,586,498.00, habiendo
devengado al 31 de diciembre de 2019 la cantidad de Q5,872,668.64.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Durante el períoodo comprendido del 01 de enero al 31 de dicimbre de 2019, la
Federación Nacional de Judo, Guatemala, reportó modificaciones presupuestarias
por Q1,329,534.00, mismas que se encuentran autorizadas por la autoridad
competente y éstas no incidieron en la variación de las metas.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
La Federación Nacional de Judo elaboró el Plan Operativo Anual en base a los
objetivos y funciones que le fueron aprobados en sus estatutos institucionales por
parte de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, la misión y
visión que se trazaron cumplir, así como las acciones que le han sido
encomendadas y las necesidades de sus beneficiarios; determinando los
objetivos, metas y actividades que ejecutaron conforme a las modificaciones
presupuestarias efectuadas.
 
Convenios
 
Se verificó que la Federación Nacional de Judo, no suscribió convenios de
Cooperación durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.
 
Donaciones
 
Se verificó que la Federación Nacional de Judo, no recibió donaciones al 31 de
diciembre de 2018.
 
Préstamos
 
Se verificó que durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, la
Federación Nacional de Judo no recibió financiamiento por medio de préstamos.
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Transferencias
 
Se verificó durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, que la
Federación Nacional de Judo, no realizó transferencias.
 
Inversiones
 
Se verificó que la Federación Nacional de Judo, no realizó inversiones durante el
período 2019.
 
Contratos
 
La Federación reportó que suscribió trece contratos por servicios técnicos y
profesionales en el renglón presupuestario 029 Otras remuneraciones al personal
temporal.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Federación durante el año 2019, utilizó el Sistema de Contabilidad Integrada
-SICOINDES-, como una herramienta informática para llevar el control de sus
operaciones contables, la ejecución presupuestaria, registrando los ingresos de
los programas por un grupo de gastos y renglón presupuestario.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La entidad publicó en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, información relacionada con la compra y contratación de
bienes, suministros, obras y servicios requeridos.
 
Según información generada en el portal de -GUATECOMPRAS-, durante el
período 2019, la Federación publicó 17 concursos terminado adjudicado, 2
ausencia de ofertas, 3 finalizados anulados, 2 finalizados desiertos y 1,676 -NPG-
Número Publicación en Guatecompras, haciendo un total de 1,700.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Federación informó que no realizó proyectos de infraestructura u obra en el año
2019.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 9 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y
DEPORTES

                                            
FEDERACION NACIONAL DE JUDO

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

 
Sistema de Gestión -SIGES-
 
La Federación utiliza el Sistema de Gestión -SIGES- para solicitud y registro de las
compras.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
De acuerdo al tipo de auditoría que se practicó los objetivos y alcances que se
definieron, se identificó leyes y normas de carácter general y específico que fue
necesario consultar, dentro de las cuales se mencionan las siguientes:
 
Leyes Generales:
 
El Decreto Número 31-2002, Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y Reglamentos Acuerdo
Gubernativo Número 9-2017 y Acuerdo Gubernativo No. 96-2019.
 
El Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013.
 
El Decreto Número 25-2018 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019.
 
El Decreto Número 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de
Funcionarios y Empleados Públicos y su Reglamento Acuerdo Gubernativo
número 613-2005.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública.
 
El Acuerdo Ministerial Número 291-2012, Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.
 
Acuerdo Ministerial Número 379-2017, actualización del Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de la República de Guatemala, 6a. Edición.
 
Acuerdo Ministerial Número 644-2018, Normas de cierre que contienen los
procedimientos, registros y calendarización para la liquidación del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado y Cierre Contable para el ejercicio fiscal
2019.
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El Acuerdo Número 09-03, emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, Artículo 1 Grupo de Normas, literal a), Normas Generales de Control
Interno.
 
Resoluciones 11-2010, 18-2019 y 19-2019, Normas para el uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Leyes específicas:
 
El Decreto Número 76-97, Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y
del Deporte.
 
El Acuerdo Número 110/2014-CE-CDAG, de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala, que aprueba los Estatutos de la Federación Nacional de
Judo.
 
El Acuerdo Número 120/2014-CE-CDAG-, del Comité Ejecutivo de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, Reglamento General de
Viáticos de la -CDAG-.
 
El Acuerdo Número 05/2016-CE-COG-, del Comité Ejecutivo, del Comité Olímpico
Guatemalteco, Reglamento de gastos de Viáticos y Gastos de Bolsillo del Comité
Olímpico Guatemalteco.
 
El Acuerdo Número 14/2016-CE-FEDEJUDO-, aprobación del Manual de
Organización y Funciones de la Federación Nacional de Judo.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
 
La determinación de la muestra se documentó en las cédulas correspondientes,
en la auditoría se realizaron entre otros, los procedimientos siguientes:
 
Programa de auditoría
 
Describe los procedimientos que se efectuaron en cada área seleccionada, los
cuales son flexibles y pueden modificarse para alcanzar los objetivos de la
auditoría. Los programas de auditoría se anexan al memorándum de planificación.
 
Cuestionario de control interno
 
Se elaboró un cuestionario para evaluar el sistema de control interno de la
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Federación Nacional de Judo, Guatemala.
 
Ficha técnica
 
Se verificó físicamente al personal de la entidad, mediante ficha técnica de
personal que fue implementada para el efecto.
 
Otros
 
Se realizaron verificaciones físicas.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en documentación de soporte
 
Condición
En la Federación Nacional de Judo, Programa11 Atletas Federados, Formados y
Competitivos, según muestra seleccionada de los documentos de respaldo y los
comprobantes únicos de registro -CUR-, se determinó que reflejan deficiencias, las
cuales se detallan a continuación:
 
a) Renglón 133 Viáticos en el interior
 
Al examinar los CUR de gasto y documentos de respaldo del renglón 133 Viáticos
en el interior, se determinaron las siguientes deficiencias.
 

Cur.
No.

Fecha Monto
Q

Nombre Cargo Deficiencia

57 7/02/2019 990.00 C a r l a
Patricia
K u r y
Godinez

Analista de
Tesorería

En el VC falta autoridad a quien
conste, firma y sello, informe
escueto.

88 14/02/2019 1,780.00 Edga r
Ronaldo
Domínguez
Estrada

Presidente
C. E.

Informe escueto

168 27/02/2019 1,480.00 Jorge Luis
Mayen
Obregón

Asesor Legal Nombramiento sin firma de Vocal II,
VA sin firma de conforme, VC sin
autoridad a quien conste ni firma y
sello.

200 1/03/2019 1,405.00 R a u l
Antonio
Contreras
Peña

Coordinador
de Eventos

El VC tiene sello de FNJ de
Guatemala y el nombramienteo es
para Izabal. No indica hora de
llegada ni de salida.

207 1/03/2019 1,290.00 Carlos
Enrique
Ciragua
Arroyo

Tesorero
ADDCHIQ

Sin informe

210 1/03/2019 1,690.00 S i n d y
Valesca
Beltetón
Gudiel

Secretaria
Aso. Izabal

Sin informe
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214 1/03/2019 1,595.00 Luis Alberto
Hoil Mas

Tesorero
ADDJP

Sin informe, fecha de
nombramiento 26/02/18

218 1/03/2019 1,220.00 B r i a n
Geovany
Linares
Arriola

Presidente
Asoc, Sac.

Sin informe, fecha de
nombramiento 26/02/18 y doble
cargo en el mismo.

219 1/03/2019 1,320.00 Cesa r
Emi l io
Alonzo
Acuña

Presidente
Asoc, Such.

Sin informe, fecha de
nombramiento 26/02/18 y doble
cargo en el mismo.

220 1/03/2019 1,280.00 Josselin
Virginia
Portillo
Arriaza

Secretaria
Aso Zacapa

Doble cargo y fecha 26/02/18 en
nombramiento, sin hora de llegada
ni de salida.

240 6/03/2019 1,220.00 Domingo
Basil io
Macario y
Macario

Secretario
Asoc. Chim.

Doble cargo y fecha 26/02/18 en
nombramiento.

459 4/04/2019 7,546.00 J o s é
Alfredo
Ramos
Dávila

A t l e t a
Seleccionado

Renglón presupuestario correcto
131, sin formulario VE.

  Total 22,816.00    

 
c) Renglón 141 Transporte de personas
 
Se verificó que los documentos que respaldan los gastos de Transporte de
personas, contienen deficiencias que se describen a continuación:
 

Cur.
No.

Fecha Monto
Quetzales

Cheque
número

Nombre Deficiencia

233 5/03/2019 2,500.00 68,541,748 Rolando Xuya
Punay

Nombre entidad incorrecto

260 8/03/2019 300.00 68,541,759 Fredy Enrique
Morales

Sin datos de la Federación

262 9/03/2019 700.00 68,541,761 David Ovidio
Maquiel

Sin datos de la Federación

265 9/03/2019 1,600.00 68,541,763 Amel Ivan
G a r c í a
Revolorio

A nombre de Confederación
Nacional de Judo

268 9/03/2019 780.00 68,541,765 Giovanni
Quan Rodas

Sin datos de la Federación

269 9/03/2019 240.00 68,541,766 O m a r
Hermelindo
Rucum Mayen

Sin datos de la Federación

270 9/03/2019 3,160.00 68,541,767 Raul Gonzalo
Tiul Choc

Factura emitida a nombre y Nit del
pasajero

326 4/02/2019 1,600.00 67,924,250 Lidia Gricelda
Y u m a n

Sin factura, únicamente litado de
pasajeros
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Campos
466 21/03/2019 3,830.00 67,923,764 Jorge Adolfo

Mazariegos
Ramirez

Sin factura, listado sin firma de
Tesorera C. Ej.

466 21/03/2019 3,680.00 67,923,767 Cesar Abelino
Cal Juarez

Sin nombre de entidad ni Nit,
listado sin firma de Tesorera C. Ej.

674 13/05/2019 150.00 72,670,360 Alma Aracely
Hernández
Zacarias

Sin datos de la Federación

1074 5/07/2019 12,475.00 NO Rolando Xuya
Punay

No aplicaron retención

 Total 31,015.00    

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 1.6 Tipos de Controles, establece: "Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno
Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se refieren
a: Control Interno Administrativo y Control Interno Financiero, y dentro de éstos, el
Control Previo, Concurrente y Posterior."  La Norma 6.9 Control de la ejecución de
pagos, establece: “...y la autoridad superior de cada entidad pública, deben normar
que las unidades especializadas implementen procedimientos de control y
seguimiento de los pagos autorizados. Las unidades especializadas a través de
los procedimientos de control y seguimiento de pagos autorizados, deben
asegurar que los mismos se ejecutaron de acuerdo a la forma de pago,
establecida en los Manuales emitidos por la Tesorería Nacional, y montos
autorizados.”
 
Causa
El Analista de Contabilidad canceló gastos sin contar con la documentación
suficiente y pertinente y el Tesorero, la Vocal II y la Analista de Tesorería de la
Federación Nacional de Judo, no supervisaron ni han implementado los controles
adecuados a fin de que los gastos estén debidamente documentados.
 
Efecto
La deficiente documentación de respaldo no facilita el análisis de la ejecución del
gasto, lo cual promueve la falta de transparencia y evidencia que no se ha
cumplido con los requisitos legales y administrativos de registro.
 
Recomendación
El Presidente, debe girar instrucciones al Tesorero y a la Vocal II y éstos a su vez,
a la Analista de Tesorería y Analista de Contabilidad, para que se implementen los
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controles adecuados a efecto que previo a realizar los pagos, se verifique que
cuenten con los documentos de soporte.
 
Comentario de los responsables
En oficio número REF-C-FNJ-007-2020, de fecha 02 de marzo de 2020, la
Analista de Contabilidad, Yolanda Benita Marcial Santos, manifiesta:
"...Argumentos de defensa ante este posible hallazgo. En base al renglón 133
viáticos en el interior. 1. Se giraron instrucciones escritas a la Analista de
Tesoreria para que a partir de la presente fecha verifique que los formularios de
viáticos contengan los requisitos necesarios para su liquidación. 2. Se giraron
instrucciones por escrito a la Analista de Contabilidad para que a partir de la
presente fecha verifique que los expedientes de viáticos estén debidamente
documentados. En base al renglón 141 Transporte de personas. 1. Se giraron
instrucciones por escrito a la Analista de Tesoreria, Analista de Compras, Analista
de Contabilidad para que verifiquen las facturas que estén debidamente
documentadas, 2. Se giraron instrucciones por escrito a la Analista de Tesoreria,
Analista de Compras, Analista de Contabilidad para que los expedientes estén
debidamente documentados."
 
En oficio número REF-T-FNJ-007-2020, de fecha 02 de marzo 2020, la Analista de
Tesorería, Carla Patricia Kury Godínez, manifiesta:  "...Argumentos de defensa
ante este posible hallazgo. En base al renglón 133 viáticos en el interior.  1. Se
giraron instrucciones escritas a la Analista de Tesoreria para que a partir de la
presente fecha verifique que los formularios de viáticos contengan los requisitos
necesarios para su liquidación. 2. Se giraron instrucciones por escrito a la Analista
de Contabilidad para que a partir de la presente fecha verifique que los
expedientes de viáticos estén debidamente documentados. En base al renglón
141 Transporte de personas.  1. Se giraron instrucciones por escrito a la Analista
de Tesoreria, Analista de Compras, Analista de Contabilidad para que verifiquen
las facturas que estén debidamente documentadas. 2. Se giraron instrucciones por
escrito a la Analista de Tesoreria, Analista de Compras, Analista de Contabilidad
para que los expedientes estén debidamente documentados."
 
En oficio número REF-CE-FNJ-001-2020, de fecha 02 de marzo 2020, la Vocal II,
Lilian Patricia Gómez Estrada, manifiesta:  "...Argumentos de defensa ante este
posible hallazg. En base al renglón 133 viáticos en el interior. 1. Se giraron
instrucciones escritas a la Analista de Tesoreria para que a partir de la presente
fecha verifique que los formularios de viáticos contengan los requisitos necesarios
para su liquidación. 2. Se giraron instrucciones por escrito a la Analista de
Contabilidad para que a partir de la presente fecha verifique que los expedientes
de viáticos estén debidamente documentados. En base al renglón 141 Transporte
de personas. 1. .Se giraron instrucciones por escrito a la Analista de Tesoreria,
Analista de Compras, Analista de Contabilidad para que verifiquen las facturas que
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estén debidamente documentadas. 2. Se giraron instrucciones por escrito a la
Analista de Tesoreria, Analista de Compras, Analista de Contabilidad para que los
expedientes estén debidamente documentados."
 
En oficio número REF-CE-FNJ-002-2020, de fecha 02 de marzo 2020, la
Tesorero, Yesenia Marisol Corado Hernández, quien fungió por el período
comprendido del 01 de enero al 06 de diciembre de 2019, manifiesta:
"...Argumentos de defensa ante este posible hallazgo. En base al renglón 133
viáticos en el interior. 1. Se giraron instrucciones escritas a la Analista de
Tesoreria para que a partir de la presente fecha verifique que los formularios de
viáticos contengan los requisitos necesarios para su liquidación. 2. Se giraron
instrucciones por escrito a la Analista de Contabilidad para que a partir de la
presente fecha verifique que los expedientes de viáticos estén debidamente
documentados. En base al renglón 141 Transporte de personas 1. Se giraron
instrucciones por escrito a la Analista de Tesoreria, Analista de Compras, Analista
de Contabilidad para que verifiquen las facturas que estén debidamente
documentadas, 2. se giraron instrucciones por escrito a la Analista de Tesoreria,
Analista de Compras, Analista de Contabilidad para que los expedientes estén
debidamente documentados."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Analista de Contabilidad, Yolanda Benita Marcial
Santos, para la Analista de Tesorería, Carla Patricia Kury Godínez, para la Vocal
II, Lilian Patricia Gómez Estrada, y para la Tesorero, Yesenia Marisol Corado
Hernández, en virtud que en los comentarios y documentación presentada,
evidencian que posterior a la fecha de notificación del hallazgo, giraron
instrucciones para implementar controles y mejorar las deficiencias indicadas en la
documentación de soporte.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ANALISTA DE CONTABILIDAD YOLANDA BENITA MARCIAL SANTOS 1,889.75
ANALISTA DE TESORERIA CARLA PATRICIA KURY GODINEZ 2,400.00
TESORERO YESENIA MARISOL CORADO HERNANDEZ 6,855.92
VOCAL II LILIAN PATRICIA GOMEZ ESTRADA 6,855.92
Total Q. 18,001.59
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a normativa legal
 
Condición
En la Federación Nacional de Judo, Programa 11 Atletas Federados, Formados y
Competitivos, al realizar corte de Caja Chica y Fondo Rotativo de la Federación,
se estableció que no cumplieron con los requisitos establecidos en los manuales
para el manejo y administración de los recursos asignados, determinando las
siguientes deficiencias:
 
a)  Caja Chica
 

Factura Fecha Monto en
Quetzales

Nombre Proveedor Deficiencia

302 29/05/2019 70.00 Alma Aracely
Hernández Zacarais

Pago de taxi sin nombre ni firma de
la persona que recibió el servicio

SPO5-01-377852 28/05/2019 91.60 Industria de
Hamburguesas, S.
A.

Sin datos de la Federación

A-11881 11/06/2019 150.00 Restaurante Myeong
Dong

Sin datos de la Federación, ni firma
del beneficiario

B-11331 12/06/2019 279.20 Restaurante El
Establo Jr. Zacapa

Sin datos de la Federación ni firma
del beneficiario

A-11951 18/06/2019 140.00 Restaurante Myeong
Dong

Sin datos de la Federación, ni firma
del beneficiario

 Total 730.80   

 
b) Fondo Rotativo
 

Fac.
No.

Fecha Monto
S/Listado

en
Quetzales

Factura
en

Quetzales.

Diferencia,
Quetzales

Nombre
Proveedor

Deficiencia

801174 28/05/2019 96.03 97.00 -0.97 Pollo Brujo
de C.A.

Sin listado de participantes y
cantidad diferente.

990841 07/06/2019 155.00 155.00 0.00 Coralsa Sin listado de , ni fecha de
evento

615852 08/06/2019 129.00 129.00 0.00 Pollo Brujo
de C.A.

Sin firma de participantes, ni
explicación del trabajo extra
a realizar.
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385 07/06/2019 100.00 80.00 20.00 A l m a
Aracely
Hernández
Zacarias

Cantidad diferente.

392 08/06/2019 80.00 80.00 0.00 A l m a
Aracely
Hernández
Zacarias

Sin firma de beneficiado ni
explicación del trabajo extra
a realizar

16861 10/06/2019 43.50 48.50 -5.00 Pollo Brujo
de C.A.

Sin autorización ni
explicación del trabajo extra
y cantidad diferente.

38175 18/06/2019 50.00 50.00 0.00 Restaurante
La Paz

No indica número de acta, ni
fecha de sesión del Comité
Ejecutivo.

12013 25/06/2019 140.00 140.00 0.00 Restaurante
Myeong
Dong

No indica número de acta, ni
fecha de sesión del Comité
Ejecutivo.

511720 28/06/2019 1,316.00 1,316.00 0.00 La Media
Cancha

Sin listado de participantes

386 07/07/2019 80.00 80.00 0.00 A l m a
Aracely
Hernández
Zacarias

Sin explicación del trabajo
extra realizado.

38631 15/07/2019 153.00 153.00 0.00 Restaurante
La Paz

Sin firma de beneficiado ni
explicación del trabajo extra
a realizar

58622 19/07/2019 130.00 135.00 -5.00 Pollo Brujo
de C.A.

Sin listado de participantes,
sin explicación para laborar
tarde, cantidad diferente.

 Totales 2,472.53 2,463.50 9.03   

 
 
Criterio
El Acuerdo 15/2016-CE-FEDEJUDO, Manual y Procedimientos para el Manejo del
Fondo Rotativo Institucional, Apartado 5. Normas para el Manejo del Fondo
Rotativo, inciso d. Establece: “El uso del Fondo Rotativo Interno será de acuerdo a
las necesidades para compras que se presenten, las que deberán ser autorizadas
por el Gerente General o personal asignado por el Comité Ejecutivo..." Inciso h.
establece: "El documento de respaldo para liquidar gastos serán, Comprobantes
Fiscales y Administrativos, que extienda el proveedor, éstos deberán ser emitidos
a nombre de la Federación Nacional de Judo NIT No. 667222-1, dirección Ciudad
zona 5 y corresponder al período que se liquida, monto en letras y números, las
excepciones serán conforme lo estipulan las leyes específicas o previo análisis del
responsable del Fondo." El Apartado 7.Descripción del Procedimiento, Proceso
Administración del Fondo Rotativo Institucional. Procedimiento: Rendición y
reposición del Fondo Rotativo Interno, numeral 6. establece: "Entregará los bienes
y/o servicios (todos los procesos de compra) en la Unidad de Compras en el
tiempo convenido donde presentará y entregará su factura original o comprobante
de gastos autorizado, la cual deberá contener: Fecha en que se efectuó la compra.
A nombre de Federación de Judo NIT No. 667222-1, dirección Ciudad zona 5.
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Debe describir adecuadamente el bien o servicio que se está adquiriendo de
conformidad a la compra autorizada por parte del Comité Ejecutivo. Que la suma
de los bienes o servicios sean correctos en cantidad y en valores monetarios,
como las cualidades y cantidades en cuento a la calidad, exactitud, garantía y
estado."
 
El Acuerdo 15/2016-CE-FEDEJUDO, Manual y Procedimiento para el Manejo de
Fondo de Caja Chica, numeral 2, establece: "Normas: ...Inciso j, establece: "Todo
comprobante deberá estar emitido a nombre Federación Nacional de Judo de
Guatemala, NIT 667222-1, dirección ciudad zona 5, y corresponder al período que
se liquida." El inciso k, establece: "Las facturas deben contener al reverso, la
siguiente información: I. Explicación del motivo del gasto. II. Recibí conforme,
firma, nombre y cargo del que recibe a satisfacción del bien o servicio."
 
Causa
El Analista de Contabilidad no verificó que se cumpliera con los requitos
establecidos en los manuales respectivos, para la liquidación de los fondos
asignados a la Federación y el Analista de Tesorería y el Tesorero, no
supervisaron que cumpliera con las funciones asignadas.
 
Efecto
Falta de transparencia en la administración de los recursos de la Federación.
 
Recomendación
El Presidente, debe girar instrucciones al Tesorero y al Analista de Tesorería, para
que el Analista de Contabilidad, verifique el debido cumplimiento en las
liquidaciones de los fondos asignados a la Caja Chica y Fondo Rotativo de la
Federación.
 
Comentario de los responsables
En oficio número REF-C-FNJ-007-2020, la Analista de Contabilidad, Yolanda
Benita Marcial Santos, manifiesta: "Referente al oficio de ustedes OFICIO No.:
DAS-03-CGC-FEDEJUDO-015-2020, de fecha 19 de febrero de 2020, a través del
cual se solicita mi presencia para la comunicación de resultado de 1 hallazgo de
deficiencias de documentación de soporte, 1 incumplimiento a normativa legal de
para el día 02 de marzo de 2020 a las 14:00 horas, al respecto, me permito
exponer lo siguiente: Hallazgo No. 1 Incumplimiento a normativa Legal. Condición.
En la federación Nacional de Judo, Programa 11 atletas federados, formados y
competitivos a realizar corte de caja chica y Fondo Rotativo de la Federación se
estableció que no cumplieron con los requisitos establecidos en los manuales para
el manejo y administración de los recursos asignados, determinando las siguientes
deficiencias. Caja chica. Fondo Rotativo. Causa. El analista de Contabilidad no
verifico que se cumpliera con los requisitos establecidos en los manuales
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respectivos, para la liquidación de los fondos asignados a la federación y el
analista y el tesorero no supervisaron que cumpliera con las funciones asignadas.
Efecto. Falta de transparencia en la administración de los recursos de la
federación. Argumentos de defensa ante este posible hallazgo. En base Caja
chica. La persona encargada de caja chica es la señorita Michelle Aracely Sosa
Ejcalon y de elaborar las liquidaciones de caja chica, quien revisaba firmaba de
visto bueno y gira la instrucción para poder realizar el reintegro del mismo
Tesorera de Comité Ejecutivo llegando así la liquidación al encargado de Fondo
Rotativo el señor Raúl Antonio Contreras Peña para realizar los registros en el
sistema de sicoindes. En base a los manuales de caja chica y de fondo Rotativo
fueron realizados cuando estábamos bajo el régimen de Presupuesto por
programas, dichos manuales están proceso de modificación ya que nos
encontramos operando bajo el régimen de Presupuesto Por Resultados. En los
procesos cuando dicho expediente ya se encuentra registrado por el encargado de
fondo rotativo ya no pasa por esta área para ser aprobado, pasa directamente al
área de Tesoreria para ser aprobado y emitir dicho pago de reintegro. Derivado de
lo expuesto, desde ya solicito a esta respetable Comisión tener por desvanecidos
los presentes hallazgos notificado en mi contra."
 
En oficio número REF-T-FNJ-007-2020, de fecha 02 de marzo 2020, la Analista de
Tesorería, Carla Patricia Kury Godínez, manifiesta: "Referente al oficio de ustedes
OFICIO No.: DAS-03-CGC-FEDEJUDO-015-2020, de fecha 19 de febrero de
2020, a través del cual se solicita mi presencia para la comunicación de resultado
de 1 hallazgo de deficiencias de documentación de soporte, 1 incumplimiento a
normativa legal de para el día 02 de marzo de 2020 a las 14:00 horas, al respecto,
me permito exponer lo siguiente: 
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables. Área financiera y cumplimiento Hallazgo No. 1. Incumplimiento a
normativa Legal. Condición. En la federación Nacional de Judo, Programa 11
atletas federados, formados y competitivos a realizar corte de caja chica y Fondo
Rotativo de la Federación se estableció que no cumplieron con los requisitos
establecidos en los manuales para el manejo y administración de los recursos
asignados, determinando las siguientes deficiencias, Caja chica, Fondo
Rotativo. Causa El analista de Contabilidad no verifico que se cumpliera con los
requisitos establecidos en los manuales respectivos, para la liquidación de los
fondos asignados a la federación y el analista y el tesorero no supervisaron que
cumpliera con las funciones asignadas. Efecto Falta de transparencia en la
administración de los recursos de la federación. 
 
Argumentos de defensa ante este posible hallazgo. En base Caja chica. La
persona encargada de caja chica es la señorita Michelle Aracely Sosa Ejcalon y de
elaborar las liquidaciones de caja chica, quien revisaba firmaba de visto bueno y
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gira la instrucción para poder realizar el reintegro del mismo Tesorera de Comité
Ejecutivo llegando así la liquidación al encargado de Fondo Rotativo el señor Raúl
Antonio Contreras Peña para realizar los registros en el sistema de sicoindes. En
base a los manuales de caja chica y de fondo Rotativo fueron realizados cuando
estábamos bajo el régimen de Presupuesto por programas, dichos manuales
están proceso de modificación ya que nos encontramos operando bajo el régimen
de Presupuesto Por Resultados. Derivado de lo expuesto, desde ya solicito a esta
respetable Comisión tener por desvanecidos los presentes hallazgos notificado en
mi contra."
 
En oficio número REF-CE-FNJ-002-2020, de fecha 02 de marzo 2020, Yesenia
Marisol Hernández Corado, quien fungió como Tesorero por el período
comprendido de 01 de enero al 06 de diciembre de 2019, manifiesta;  "Referente
al oficio de ustedes OFICIO No.: DAS-03-CGC-FEDEJUDO-015-2020, de fecha 19
de febrero de 2020, a través del cual se solicita mi presencia para la comunicación
de resultado de 1 hallazgo de deficiencias de documentación de soporte, 1
incumplimiento a normativa legal de para el día 02 de marzo de 2020 a las 14:00
horas, al respecto, me permito exponer lo siguiente: ... Incumplimiento a normativa
Legal. Condición. En la federación Nacional de Judo, Programa 11 atletas
federados, formados y competitivos a realizar corte de caja chica y Fondo Rotativo
de la Federación se estableció que no cumplieron con los requisitos establecidos
en los manuales para el manejo y administración de los recursos asignados,
determinando las siguientes deficiencias. Caja chica. Fondo Rotativo. Causa. El
analista de Contabilidad no verifico que se cumpliera con los requisitos
establecidos en los manuales respectivos, para la liquidación de los fondos
asignados a la federación y el analista y el tesorero no supervisaron que cumpliera
con las funciones asignadas. Efecto. Falta de transparencia en la administración
de los recursos de la federación. Argumentos de defensa ante este posible
hallazgo. En base Caja chica La persona encargada de caja chica es la señorita
Michelle Aracely Sosa Ejcalon y de elaborar las liquidaciones de caja chica, quien
revisaba firmaba de visto bueno llegando así la liquidación al encargado de Fondo
Rotativo el señor Raúl Antonio Contreras Peña para realizar los registros en el
sistema de sicoindes. En base a los manuales de caja chica y de fondo Rotativo
fueron realizados cuando estábamos bajo el régimen de Presupuesto por
programas, dichos manuales están proceso de modificación ya que nos
encontramos operando bajo el régimen de Presupuesto Por Resultados. Derivado
de lo expuesto, desde ya solicito a esta respetable Comisión tener por
desvanecidos los presentes hallazgos notificado en mi contra."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Analista de Contabilidad, Yolanda Benita Marcial
Santos, para la Analista de Tesorería, Carla Patricia Kury Godínez y para la
Tesorero, Yesenia Marisol Hernández Corado, en virtud que en los argumentos y
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documentación presentados no evidencian haber realizado gestiones para
supervisar e implementar los controles correspondientes.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ANALISTA DE CONTABILIDAD YOLANDA BENITA MARCIAL SANTOS 1,889.75
ANALISTA DE TESORERIA CARLA PATRICIA KURY GODINEZ 2,400.00
TESORERO YESENIA MARISOL CORADO HERNANDEZ 6,855.92
Total Q. 11,145.67

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió cumplimiento a las recomendaciones de la auditoría correspondiente al
ejercicio 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por
parte de los responsables, estableciéndose que fueron atendidas.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 EDGAR RONALDO DOMINGUEZ ESTRADA PRESIDENTE 01/01/2019 - 06/12/2019
2 LUIS ESTEBAN CASTRO ESTRADA PRESIDENTE 07/12/2019 - 31/12/2019
3 YESENIA MARISOL CORADO HERNANDEZ TESORERO 01/01/2019 - 06/12/2019
4 JUAN CARLOS MENDOZA AGUIRRE TESORERO 07/12/2019 - 31/12/2019
5 ANA MARGARITA MOLINA BROL SECRETARIO 01/01/2019 - 06/12/2019
6 RODRIGO ALEJANDRO FIGUEROA ROSALES SECRETARIO 07/12/2019 - 31/12/2019

 


